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GRADO EN CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN PÚBLICA  
(Plan 2023) Presencial 

 
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 

Modalidad: Presencial  
 

 
1er CURSO 

Código Asignatura Créditos  Tipo* Semestre 

8593 Introducción a la ciencia política 6 Básica (J) 1 
8594 Sistema político español 6 Obligatoria 1 
8595 La Constitución Española y las fuentes del derecho 6 Básica (J) 1 
8596 Historia contemporánea 6 Básica (J) 1 
8597 Microeconomía 6 Obligatoria 1 
8598 Ciencia de la administración 6 Obligatoria 2 
8599 Sociología 6 Básica (J) 2 
8600 Relaciones internacionales 6 Básica (J) 2 
8601 Instituciones y organización territorial del estado 6 Básica (J) 2 
8602 Macroeconomía 6 Obligatoria 2 

 
* RAMA DE CONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA: A: Artes y Humanidades, 
 C: Ciencias, S: Ciencias de la Salud, J: Ciencias Sociales y Jurídica e I: Ingeniería y Arquitectura. 
 

2º CURSO  

Código Asignatura Créditos  Tipo* Semestre 

8603 Pensamiento y movimientos políticos y sociales 6 Básica (J) 1 
8604 Métodos de investigación en ciencia política 6 Obligatoria 1 
8605 Economía pública 6 Obligatoria 1 
8606 Derecho administrativo I 6 Básica (J) 1 
8607 Gestión administrativa 6 Básica (J) 1 
8608 Técnicas de investigación en ciencia política I 6 Obligatoria 2 
8609 Política comparada 6 Obligatoria 2 
8610 Derecho internacional público 6 Obligatoria 2 
8611 Partidos políticos 6 Obligatoria 2 
8612 Introducción a la contabilidad pública 6 Básica (J) 2 

 

3er CURSO 

Código Asignatura Créditos  Tipo Semestre 
8613 Sistemas políticos en el mundo 6 Obligatoria 1 
8614 Técnicas de investigación en ciencia política II 6 Obligatoria 1 
8615 Políticas públicas 6 Obligatoria 1 
8616 Derecho administrativo II 6 Obligatoria 1 
8617 Derechos y libertades públicas 6 Obligatoria 1 
8618 Teoría política 6 Obligatoria 2 
8619 Organizaciones internacionales: la Unión Europea 6 Obligatoria 2 
8620 Administraciones públicas territoriales 6 Obligatoria 2 
8621 Contabilidad pública 6 Obligatoria 2 
8622 Gestión de recursos humanos 6 Obligatoria 2 

     

4º CURSO 

Código Asignaturas Créditos  Tipo Semestre 

8623 Medios materiales y personales de las administraciones 
públicas 6 Obligatoria 1 

8624 Régimen jurídico general de los ingresos y gastos de los 
entes públicos 6 Obligatoria 1 
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8625 Las relaciones laborales en la administración pública 6 Obligatoria 1 
8626 Estado del bienestar comparado 6 Obligatoria 2 
8627 Derecho de la Unión Europea 6 Obligatoria 2 

8628 Trabajo fin de grado (1) 6 Trabajo fin de 
grado 2 

8629 Prácticas externas (2) 8 Optativa 2 
 
OPTATIVAS (a elegir 24 créditos) 
Para la obtención de una mención es preciso haber cursado, al menos, 3 asignaturas optativas de la respectiva 
mención. No obstante, se puede optar por elegir libremente las asignaturas optativas que desean cursar hasta cubrir el 
número exigido (24 créditos). 
 
MENCIÓN EN GESTIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

8630 Derecho electoral y de los partidos políticos 4 Optativa 1 
8631 La justicia en España: organización y funcionamiento 4 Optativa 2 
8632 Régimen jurídico del gasto público y del presupuesto 4 Optativa 2 

 
MENCIÓN EN POLÍTICA Y ECONOMÍA INTERNACIONAL 
 

8633 Economía española y mundial 4 Optativa 1 
8634 Cooperación internacional para el desarrollo 4 Optativa 1 
8635 Análisis de Política Exterior 4 Optativa  1 
8636 Elecciones y comportamiento electoral 4 Optativa 2 

 

RESTRICCIONES DE MATRÍCULA 

Trabajo fin de grado 
(1)  Para matricularse del Trabajo fin de grado es necesario haber superado un mínimo de 156 créditos y tener 

matriculados los créditos que restan para completar el plan de estudios.  
La matrícula otorga el derecho a ser calificado. 
El Trabajo fin de grado se podrá matricular en el plazo oficial o en el plazo establecido por el centro al 
principio del segundo semestre. 
Excepcionalmente, se podrá solicitar la movilidad del Trabajo fin de grado al primer semestre, si restan 
únicamente 24 créditos, o menos, para finalizar el grado (sin incluir el TFG) correspondientes, en todo caso, a 
asignaturas que se cursen en el primer semestre. 
 

Prácticas externas 
(2)  Para poder matricularse de la asignatura Prácticas externas se deberán tener superado 180 créditos. 

La asignatura de Prácticas externas será calificada en el segundo semestre, con independencia de cuando sea      
cursada. 

 
CRÉDITOS POR CURSO 

CURSOS Formación básica Obligatorias Optativas Trabajo fin de grado TOTAL 
1 36 24 -- -- 60 
2 24 36 -- -- 60 
3 -- 60 -- -- 60 
4 -- 30 24 6 60 

TOTAL 60 150 24 6 240 
 


